
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR MARTHA ELENA LOPEZ BECERRA  

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
Rad. 760013105 - 003 202300067 01 
 

AUTO No.398  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR ELVIA HINCAPIE SERNA  

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
Rad. 760013105 - 011 201900587 01 
 

AUTO No.399  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR MARIA DEL ROSARIO TELLO IMBACHI  

CONTRA UGPP Y FLORENCIA ESTUPIÑAN MORENO 
Rad. 760013105 - 015 202300102 01 
 

AUTO No.400  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR SANTOS EDUARDO HIDALGO HIDALGO  

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
Rad. 760013105 - 001 202300493 01 
 

AUTO No.401  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR CONSUELO CADAVID VELASQUEZ  

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
Rad. 760013105 - 002 202000373 01 
 

AUTO No.402  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR JOSE ULISES RIVERA FORONDA  

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105 - 016 202200084 01 
 

AUTO No.403  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR MARIA GRACIELA CHAVEZ ERAZO  

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105 - 002 202200089 01 
 

AUTO No.404  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR DIEGO LUIS POSSU CIFUENTES  

CONTRA EMCALI 
Rad. 760013105 - 014 202200400 01 
 

AUTO No.405  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR RODRIGO LOZANO CHARRY  

CONTRA EMCALI 
Rad. 760013105 - 002 202200239 01 
 

AUTO No.406  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR JULIAN ALEJANDRO GONZALEZ LIBREROS  

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105 - 009 202000258 02 
 

AUTO No.407  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR MAGALY FUYEDA VÁSQUEZ  

CONTRA COPENSIONES Y OTROS 
Rad. 760013105 - 018 202300469 01 
 

AUTO No.408  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR LUCIANO MORA GONZALEZ  

CONTRA EMCALI 
Rad. 760013105 - 015 202300158 01 
 

AUTO No.409  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR CARMELINA REALPE ALEGRIA  

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105 - 011 202000128 01 
 

AUTO No.410  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR JULIO CESAR RESTREPO MARTINEZ  

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105 - 001 202400030 01 
 

AUTO No.411  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR BERNARDO MURILLO  

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 
Rad. 760013105 - 002 202300369 01 
 

AUTO No.412  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR PEDRO LEON CORTES RUIZ  

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105 - 011 202300240 01 
 

AUTO No.413  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR MILEIDY DELGADO PATIÑO  

CONTRA COLPENSIONES, PAR TELECOM, UGPP 
Rad. 760013105 - 014 202000268 01 
 

AUTO No.414  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

           PROMOVIDO POR MARLYN XIMENA PEREZ URIBE  
CONTRA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ (JUNTA REGIONAL 

VALLE, SALUD TOTAL EPS, SEGUROS DE VIDA SURAMETICANA S.A. 
Rad. 760013105 - 009 202100269 01 

 

AUTO No.415  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR LUIS ALFREDO ROMERO  

CONTRA TRANSCARGO SA y COORDINADORA LOGÍSTICA DEL PACÍFICO 
SA 

Rad. 760013105 - 010 201400293 01 
 

AUTO No.416  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR LIZETH ROJAS GARCÍA  

CONTRA GIO BINK PARK, BUNAURAL SAS y ESPACIO 10-60 SAS 
Rad. 760013105 - 012 202300540 01 
 

AUTO No.418  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR LUZ STELLA MARIN VALENCIA  

CONTRA PROTECCION S.A. 
Rad. 760013105 - 007 202300598 01 
 

AUTO No.419  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR ILDEBRANDO ARÉVALO OSORIO  

CONTRA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
Rad. 760013105 - 006 201900782 01 
 

AUTO No.420  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
           PROMOVIDO POR HERNAN LONDOÑO TORO  

CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA. 
Rad. 760013105 - 010 201900020 01 
 

AUTO No.421  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por la 

Secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del presente 

asunto. 

 

2) Por la Secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) días, 

vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual.  

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir de la fijación del 

traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en 

la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/162 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala 

Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso 

y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO  
POR JOSE MARIA GALINDO 

CONTRA PNI SAS y sus socios LISANDRO REBOLLEDO QUIÑONES y HERNAN 
REBOLLEDO QUIÑONES 

Rad. 760013105-020 202100059 01 

 
AUTO No. 422 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Se admite el recurso de apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría córrase 
traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 
 

2) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco (5) días. 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día siguiente a la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en la 

página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162 

y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala Laboral 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso y nombres de 
las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO  
POR DARIO  JAVIER MEDINA MOLINA 

CONTRA COLPENSIONES E ICOLLANTAS S.A. 
Rad. 760013105-010 201500003 01 

 

AUTO No. 423 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría córrase 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 
 

1) ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 
2) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco (5) días. 

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día siguiente a la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en la 

página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162 

y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala Laboral 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso y nombres de 

las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR GLORIA 
INES OCAMPO SEGURA 

CONTRA COLPENSIONES 
Rad. 760013105-019 202200411 01 

 

AUTO No. 424 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Se admite el recurso de apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría córrase 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 
 

1) ADMITIR la apelación del auto proferido dentro del presente asunto. 

 
2) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco (5) días. 

 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día siguiente a la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali en la 

página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162 

y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159. 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la Sala Laboral 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del proceso y nombres de 

las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159.
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

